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gobierno militar
,j DE LA PROVINCIA DE BURGO«i, . •.._

<3 leyes y disposiciones generales del Gobierno sují obligatorias para c.ada.'Cápita! .
dd.provincia.desde qué se publica ofícialinenAeiHU’uíla, y ttesdie caat-ro días después PARA FUERA
P„... ...= P„ÓL1¿„ "¿v';a r...,nrvr.i;r-, ¿,Ti5,<je Novjembre.de <B57.)::■

;Las ley^s , órdenes y .anuncios que se m’anac.n ‘publicar en lós Boletines oRcialqs - - - 
se han de remitir, al Gobierno respectivo, pdi’ cttyo torídüeio üe pasarán a

• eni ai?. ii.n oiyc; ,n<;q n/m lo .-ti
Resultando, que en 10 «ie Octubre 

de 1861 D: Joaquín Sánchez y l). José 
María Becérfa'otorgaron mí poder, en él' 

oilque dijeron que el Conde de Fuente blanca íy rol) oriol; •> miz Olio <. fllm 5g 
les halóla, no|niirq(lo,sus albaceas con fa
cultades amplias paja liquidar, dividir y 
adjudicar su caudal conforme, a las reglas 
y principios qué tuvo á bien establecer 
en su tesláméiito, de lo que el Escribano 
daba fe, v con tal carácter, y teniendo, 
facultad para comparecer eu juiqio en 
reclamación y defensa de los derechos 
de la .testamentaría-, ■ habían resuelto au
torizar y aulorizában al Procurador Don 
Cártbs Pérez:' ' •

i iil<- - : .' " : : l"1 -:’J ¡ ?Resultando que este, en virtud del
i ■ gfi i :i.i vi no eoimnJa loo 

referido poder, acudió al Juzgatlp de 
primera instancia ¡deduciendo demanda 
para que se condenase á D. Antonio 
Pardo’ y á Di Felipe Luéngó á que pa
gasen cierto numero de fanegas de trigo 
que adeudaban por venta de las tierras 
que respectivamente llevaban en arrerj-.’, 
damienlo, propias del Conde:

Resii I lando: que conferido tfasláüli1 -A 
los dl-mandados les fue acusada la rébel-

:¡ <■: ’i; • :. -■;>-• "¡- ■ >< ; 1,9; ;».»•día, v por su no comparecencia declara- 
. y n oto ■dose por contestada la demanda, y que 

despues de haber replicado el actqr se 
mostraron parte: aquellos, y pidieron-se 
desestimase la demanda, en la forma en 
que estaba propuesta, y sé'declarase que 
solo venían obligados á pagar el número

■
de fanegas de (rigo'que determinaban:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites, se dictó’!sentencia por el 
Juez, de la que apeló Luengo, el que al 
expresar agravios pidió se revocara 
aquélla alegando, entre otras considera- 
ciones, que los albaceas no tenían fiaculr 
ludes papa alterar por su. voluntad las

El1 soldado del Regimiento Infantería 
de Castilla, cüya filiación se inserta á 
continuación, ha desertadodesde está 
Plaza, v se hace sajier. por medio del 
• i snfiiü * Ki tTomofia eiíij'd ,i rtruíinoq 
Boletín oficial, á ,íiu de que Ips.Sres. 
Alcaldes de .los .tpiieblos-, Guardia civil 
y demás empleados del ramo ; de vigi
lancia cooperen á su captura.

Burgos 17 dé Noviembre de 1867.= 
El General Gobernador, Talledo.

Filiación del soldado, José Rodrigues
Gayoso.

: k\uí.vh..v\ a.; rii.re j-: ¿(i^ai:;/ii :¡u
Padres, Martin,y. Manuela, natural de 

Mos, provincia de Pontevedra, avecin
dado en ‘sur. pueblo, edad! 21 años 2 
meses.29 días, estatura 1 metro 600 
milímtitroSj pelo y cejas castaño,: ojos 
idém,' nariz, regular, barbál poblada, 

.boca regular; ■ holor bueno; es quinto I 
: dél iúllimo reemplazol' - a; : ¡i

1 •-

(Gaceta' num. ola.)
; —-"«lirtK i <<’l oh ‘ -1 itiy’i vúieq
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA:.

! - no otninif^i'iTHi .•«••/•.khi • ':!•
| . En la villa y .cortado Madrid,á 6 de 
Noviembre de, 1867, en, Iqs aojos seguir - ; 
dos en:el Jozgadpide primera instancia 
de Méiida y en la Sala segunda de laJ 
Real Audiencia de Cáceres por !), Joa- ¡ 
quin Sandez y p. José María. Becerra, : 
como albace.as lesjamenlarios ,dei Conde ¡ 
de Fuenleblanca, con,D.. Feljpe.Luengo . 
y D. Anloipo.Pardo, sobre pago de/ 
Cier to número de fanegas de trigo proce
dentes del arriendo de unas tierras, los 
cuales penden ante Nos en virtud de ape- 
lacb>n interpuesta por Luengo, de una ; 
providencia que dictó dicha Sala dene- ' condiciones primitivas del contrato ni 
gando la admisioqdel recurso de casación personalidad bastante para modificar este - 
en la forma entablada por el misnio; { como lo habían hecho: :■ "
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OBRAS PUBLICAS.-T-gA^RKTERAS DEL ESTADO.

-9íd .,!, (.giLtlmo lo Clim a ,onir-uli.í>of¡ 

Disponiendo qué quede sin efecto la su-,
• ba'sta añuheitida para el dia G de j)í- 
cilettibfé prólxlitio; con objeto dé c'oñs-' 
Lruir el trozo tercero de la carretera 
de 2.” orden de Burgos á Logroño.

-íi(l .11 hb aiiaq ' '" ""P ‘
. Ríccmn. Sr. Director general de i 

Obiyis, públicas, me ditie con fecha I I 
deldítoablósiguitofe,
''Eit^^ifecbion.1 general ha resuello,, 

que^e'sio efecto, l<), subasta de las. obras 
de), jr(yzo.tercero la.icarreleraide ééaíti 
gundo . órdei) de Burgos á Logroño,' 
anunciada para el día 6 del próximo mes 
de Diciembre. Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento v demás efectos.

Lo que a los fines consi guien les, he' 
dispuesto se inserte en este Boletín ofi
cial de la provincia, ‘i '

Burgos 16 de 'Noviembre í/e .1867.
1 t3. tioBERNADOll DE LA PROVINCIA, 
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-í Por seis mese* 26 Para‘10s demás ■ puéblós déla misma proy.Uipiíi.^ey d,yi?,de Noviembre de 1057.), oim ; :■
‘ ' J^i's le.yies, órdenes y .anuiícios que se luaiidén'publicar «n lós Boletines oficiales p.

se han de remitir..al Gobierno resueclívo, pdh cuyo Corídúcio feé pasarán á1 los Lr- uA * AL 
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Resultando que pronunciada Sentencia 
por. la Sala Segunda de lá 1 Réal AutliCn- 
ciá, 'Confirmatoria con costas de la apé- 
, aaitif ¡bu.-itij ,ai;i ícianiinoin óllada, interpuso recurso de casación Don 
Felipe Luengo, fundado en la infracción 
de las que citó y en: la cansa ser 
gumía del art. 1015 deda'íey de Enjui-* 
diámlenló civil, porqué los demandantes 
no hablan 'jús'ÜBcadó sti personalidad

! ■ ■ m o u o-11 i11 . Uacreditando las facultades amplias que 
decían tener con. arreglo al testamento,, 
y que por el contrarib el Escribano daba 
fe en el poder de que fueron nombrados 
albaceas para licjiiiílar, bárlíry'adjudicár 
el caiicaTdel' Conde bajo ciertas bases y 
condiciones por el mismo establecidas; y 
que como no aparecían estas, se igno
raba si obraban con arreglo á las mis
mas;; y -si; ‘estohati áulótfizadte’ phrá lái 
reclamación de! crédito:
..Resultando que la mencionad», 

admitió e.l recurso; fundado en la-hifrac- 
cion de lé^es-alegada pub Luéñgóy ha- 
icieudo caso omiso en cuanto eF'i^lifco 
Ise fundaba.en la causa segunda defafti- 
cnlo^lOlo de h ley dé Enjulciam¡éT)to: 
fciVil; y élev-bílós los autos á’esle Tribu- 
mil Supremo .se di-volvierpjn ij la Audien
cia para <|ue proveyese sobre e| ¡ndicadq:.

uómiidml’ .--iiiulf. Iflb írlsaxifiS 

Y resultando que poi?. providencia, quti'j 
dictó dicha Salé segunda en 19 de Junio 
dé 1865, y f(íé apelada póh Luengb', se 

, ■ míí-,111'-. ■■< .. ,i;í , ,.i ''".i 1 ' , i'."denego la admisión del recurso mter- 
I -<nq . v.:\;v¡ r, ghiumodi rnq ,X9»m< 
puesto ;¡por aqu^ qp .^nlo..se,referia;á 
ta.ca,usa,segunda,del art,„1015 de la leyi. 
de Enjuiciamiento civil:.. ;>b <oí v

Vistos, siendo Ponente el Ministró Doh í 
Pedro'Gómez dé tiermosa:

' w ’ -., ■ i i '' i i ;I*‘JConsiderando que con arreglo a lo
1 : GljifitiQU (Id orififasiua sl> ■.gfpfiuBm e.ot
■ establecido en el art. 1019 .de la ley de
Enjuiciamiento.c¡.vil,para <].ue proceda el 3

■ recurso de casacioniien la forma-;:es ne
cesario qué -la subsaiiatiton tlte Ta falta ú 
omisión aiégadabhaya sido féclamada én

Jueves 21 de Noviembre de 1867.

vjembre.de


la instancia que se cometió, y en la s¡- Provickiicías -j-udictfttes.

zti ¡

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

íii

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

El Lie. Don José Agustín Magdalena, 
Juez de xprimera instancia de esta 
Ciudad y "sii partido, etc.

Por el presente primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á D. José 
Sánchez Aldeboó, guarda de Montes de! 
Estado que ha sido en esta provincia, 
cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de treinta dias se presente 
en este mi Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que estoy si
guiendo sobre abusos cometidos en los 
Montes de Villasur de Herreros, bajo 
apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término, se seguirá la catiSácn 
su rebeldía v los autos y diligencias so 
notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciere en 
su persona. ¡

Dado en Burgos á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Jpsé Agustín Magdalena.?==Por man
dado de S. Sr’ía., Francisco Carrillo.

Según |o dispuesto por la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías 
en orden de 15 del actual, desde el día 
primero de Diciembre próximo deberán 
usarse los nuevos sellos de giro.

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo prevenido en. la referida orden,- 
todos los particulares que tengan en su 
poder alguna existencia de los manifes
tados sellos los presentarán al cange por 
otros nuevos, precisamente en esta Admi
nistración principal Ó en las subalternas 
dé Estancadas de donde los hubieren ad
quirido, hasta el dia 8 del exprésáiló Di
ciembre, excepto los festivos’, observán
dose para ello la disposición 4.a de la 
circular de Jichi) Centro directivo dé 5 
de Diciembre de 1864, inserta en el 
Boletín oficial de- la provincia el 16 del 
propio mes, que expresa el modo" y for
ma con que ha de hacerse aquella ope
ración.

Lo que se anuncia en el presente, pe
riódico oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 19 de Noviembre de 1867.== 
Agustín Genon.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA ■
de Belorado.

piones de poligoijaciou y levantado el 
plano de 850 parcelas urbanas; en cál
culos se han deducido 1275 ángulos, 
compensaciones y otros, y en dibujos, 
construir 55 polígonos en -¡^, 52 en

UUU ZUUVJ

y ® cn 26600- con olros I06 es imposible 

¡ sumariar.

Extracto del resúmen de trabajos topo- 
gráfico-catastrales del 3.cr trimestre 
dp V861, publicado e n la Gacela de 

, Madrid.
. En la provincia de Madrid partido 

dp Alcalá -.han conlipuado los.de lrianguT 
lacion en Adalpardo y su anejo Valdeol- 
mos, y Fresno de. Turóle y su anejo 
Sarracines;" y Tós de parcelario en Da- 
gáW.o de Arriba, Loechcs, Paracuella y 
Zarzuela del Monte, habiendo sido con
chudo el término de Canillas. ■'

En los iwílidos de Gelafe y Chinchón 
siguieran. h5; operaciones de parcelario 
en campo y oficina en la parle enclavada 
en Aránjuez, perteneciente á varios pro
pietarios, y en Argjánda del Rey, Gelafe, 
Mócala de Tajiona y San Martin de lli 
Vega, y los de cédulas en Ciempozuetos 
y Vaklgpiqyo.

El personal de los partidos de Npval- 
carpero y Colmenar Viejo se ocupó en 
los Trabajos: de parcelario en Boadilla 
del Monté; dé poligonacion en Ara vaca, 
Colmenar Viejo, NaValcarnero y Pozuelo; 
de triangulación. y poligonacion en Vi- 
llanueva del Pardillo; de rectificaciones 
de lindes y cédulas cu San Lorenzo del 

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE DÜRGOS.

En Cuenca se han observado 279 es
taciones de poligonacion, y se han hecho 
los estados, cálculos y dibujos consi
guientes.

En Huele, provincia de Cuenca, tam
bién se han observado 50 estaciones de 
poligonacion y 272 de nivelación, ha
biendo aquella quedado concluida, cal
culadas sus coordenadas y dibujadas las 
manzanas en escala de-^¡-

Finalmenle en Soria y Granada se 
han empezado dichas operaciones á prin
cipios de Setiembre, habiéndose hecho 
en aquella capital 45 estaciones de poli
gonacion con la referencia y fijación de 
los vértices y los cálculos necesarios; y 
en Granada 112 estaciones de poligona
cion, 175 ángulos deducidos y las consi
guientes-señales y referencias, contando 
los trabajos de ambas capitales con el 
apoyo y ayuda ¡de sus municipalidades.

Por e.l personal de Dibujo, Planime
tría y Litografía se han dibujado, adu
cido, grabado y .tirado cuantos planos, 
perímetros, hojas íilom'élficas, manza
nas, membretes, estados, cédulas y 
demás documentos han sido necesarios 
al servicio de la Sección..

Ma.drid 50 de Ocl11bre .de 1867.=E* 
Gefe del negociado, Antonio Saiz. Don Eugenio Izquierdo y Rioja, Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
dé osla villa de Belorado,

Doy fe: que en lós autos de tercería 
que se expresarán ha recaído la senten
cia que literalmente dipe asi:

Sentencia.— En la villa de Belorado, 
á ocho de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y siete, el Sr. D. Justo de la 
Torre, Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto este expe
diente de tercería, promovido por el 
Procurador D. Justo San Pedro en nom
brado D. Dámaso Martínez, vecino de 
Pradoluengo, contra el embargo de bie
nes de Aquilino Sanz Diez, vecino de 
Villalomez, siendo parlp este, y .el Pro
motor Fiscal del Juzgado en representa
ción de la Ilacieodq nacional y de los 
curiales; y ■ . ..

Resultando que por parte del D. Dá
maso se splicitó que de fos'bíeries ém- 
bargados al Aquilino para las responsa
bilidades pecuniarias, que sp l.er. impqsiAV., 
ron por ejecutoria en causa crirpinalse 
le pá^asé'cón" preferencia ciento noventa 
escúdbs y catorce fanegas de pan me
diado trigo y cebada qiio le adeudaba el 
Aquilino Con antelación á dicho embargo, 
según escritura pública, que presentó al; 
efecto,,folio nr.imero:V (ir. . tn¡ o <»a • 1 " ■ ‘Resultando que de dicha demanda de 
tercería se confirió traslado al Promotor 
Fiscal, ejecutante, y al Aquilino, ejecu
tado, qtie évaéuó aquel y lío esté, acu
sándole la rebeldía, porto cual seueéitóó 
á prueba; v pasado-gl térniino se ciló'.á 
las parles á juicio verbal, que tuvo efecto 
en el dia de ayer, en cuyo acto no hi
cieron ld^ parles mas qué heproducir sus

Escorial, Escorial de Abajo y Húmefa; 
de ultimación en Brúñele, Fuencarral y 
Sevilla la Nueva, y de conclusión defi
nitiva en el término de Sacedon.

Las tres brigadas de avance parcelario 
que operan en las provincias de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo llevaron á cabo 
los perimetros de unos 70 términos 
municipales.

Las cifras que expresan los trabajos 
del parcelario urbano de Madrid, son, 
en aquello que- á cifras puede reducirse, 
288 estaciones de nivelación, 1.006 
triángulos resueltos, 265 coordenadas 
calculadas, 666 arimuls, 69 manzanas 
determinadas, 68 construidas, 265 po
lígonos cerrados, 124 polígonos cons
truidos enkrl66 en^ángulos acolados, 
reducciones y otros varios.

En Almería se ha concluido la poli
gonacion con 457 vértices señalados en 
el terreno, observados y medidos sus 
lados, encerrando 185 manzanas: de 
estas, 91 se han parcelado con sus me
dianerías, parle cubierta y descubierta, 
y componen un número de 1. 042 -par
celas urbanas, pertenecientes á los cuar
teles d,e Santiago, Sagrario y San Pedro. 
Se han hecho 276 estaciones de itine
rario para algunas manzanas de la Vega 
y afueras de la capital,- que arrojan 
55.614*60 metros. Si) han deducido b's 
ángulos azimutales de los vértices de la 
triangulación, calculado sus coordenadas i 
por dos bases y puesto en hojas kilomé- " 
tricas en escala de^k. Se han deducido 
1.940 ángulos horizontales de la poligo
nacion y construido esta en escala de 

para verificar la compensación en el 
cierre de los polígonos, habiéndola divi
dido en ocho cuarteles. De estos, tres 
tienen hecha la Compensación y están 
construidos en éscala de-„—; estando 
puesto el parcelario urbañano en dos de 
ellos y empezado el del otro en pla’nos 
borradores,

En Cartagena está terminada y com
pensada toda la poligonacion, hecha la 
nivelación de cinco cuarteles, calculada 
y referida al nivel del mar, construidos 
todos los polígonos de lá ciudad én-^¡ 
terminado el levantamiento de cuatro 
cuarteles y dibujados de lápiz y tinta, 
firmadas las cédulas urbanas de| primer 
cuartel y puesto este de tinta en hojas 
kilométricas de— y Tocante á cál
enlos se han deducido los ángulos azi
mutales de cinco cuarteles y sus coorde
nadas que han sido puestas también en 
hojas dB^oo y'Twr resumen, obser
vadas 16 estaciones de, poligonacion, 
508 parcelas urbanas determinadas, 
498 cédulas firmadas, compensaciones, 
cierres, etc. etc.

En Murcia se han hecho 71 estaciones 
de poligonacion, levantado seis parcelas 
rústicas y 148 urbanas, resuelto 185 
triángulos" y calculado 222 coordenadas;, 
habiéndose continuado el plano de con
junto del barrio de San Benito, los cál
culos, construcciones en varias escalas, 
estados, dibujos y poligonacion en 
y 2000

En el parcelario urbano de la ciudad 
de Toledo se han observado 210 esta

guíenle si ha sido en la primera:
Considerando que en el caso presente 

ni se alegó en la primera instancia la 
falla que se invoca como fundamento del 
recurso, ni se formuló en la segunda la 
oportuna pretensión para que fuese sub
sanada; y que por tanto la Sala senten
ciadora denegando la admisión del re
curso yn la forma se ha ajustado á lo 
prevenido en el art 1.019 de ,la refe
rida ley de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto ape
lado que dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Cáceres en 19 de Ju
nio de 1865, denegando la admisión del 
recurso de casación interpuesto por Don 
Felipe Luengo en cuanto se refería á la 

''fórmá tléí procedimiento; y mandj’mos 
gue respecto ale recurso en el fondo so" 
pasen los autos á la Sala primera de 
éste Tribunal Supremo..

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en .l¡i Gacela del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las cqpias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
==Felipe de Urbina.=Pedro Gómez de 
HefmóS-,).==Maiiricio García.=EI Conde 
de Valdeprados.== Pascual Bayarri.= 
Francisco de Paula.Salas . .'

P;Ubl¡c^ci9p,==Lpid,a. y, publica da. :(pé. 
la precedente sentencia por el limo. Sr 
D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro 
de la Sala segunda v (le ludias deí Su
premo iTibiinal de Justicia, celebrando 
audiencia pública, la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cáipara habilitado certifico.

Madrid 6 de Noviembre de 1867.=. 
Francisco yaldes.

los.de


i.

alegáciottes y itiMilfeslar el Pitamolor 
Fiscal su conformidad en que de los 
bienes embargados se pague, con prefe
rencia-, ytidfiudónde4 ¡legue su importe, 
el’crédito .que reclama el D. Dámaso:

Considerando que con citada escritura 
pública ha probado plenamente su crédito 
ei D. PámasQ, -porque está otorgada 
mucho antes que al Aquilino se le em
bargasen sus bienes, que es primera 
copia, y se halla revestida con las for
malidades de la ley, por ante mí el Es
cribano dijo: que debía de mandar y 
mandaba que de los bienes embargados 
á Aquilino Sanz se pague con preferencia 
á la Hacienda nacional y á. los curiales 
el crédito ,de qienlo noventa escudos y 
catorce fanegas de. pan mediado trigo y 
cebada que reclama el D. Dámaso Mar- 
tinez, reintegrándose por este el corres - 
póndíénle papel, en lugar del de oficio de 
los folios ocho y nueve de estos autos: 
que por el actuario se ponga testimonio ’ 
de este proveído en citada pieza; de em
bargo y se saque otro que con atento 
oficio se remitirá al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á fin de que se sirva or
denar su inserción en el Boletín oficial, 
notificándose en estrados y por edictos, 
segqn -s.e dispone en los articulos' mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento no- 
venta de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta sentencia lo proveyó, mandó 
y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.±= 
Justo de la Torré. —Ante mí, Eugenio ns abiiay 9fc. .aooitoifio eol ebuoi gigq Izquierdo y Rioja.
-lUd Ju; ...... vEs conforme con su original, á que 
me repito. , Y para su inserción en el 
boletín oficial de esta provincia libro el 
presente en Belorádó’ á tance de Novíém- 
bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Eugenio Izquierdo Rioja.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
' 'de Éfitiesca.

Don Ruperto Cahlori, Notario Real y 
público y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de está villa tie Bri- 
yiesca y su partido. . ui‘
;;l>^y fe; que; en este. Juzgado -y: por 

mi j^timouio-se ha interpuesto por Dou 
Nicomedes Martínez, vecino de esta villa, 
la oportuna demanda en reclamación del 
derecho ’éleótorat," eii la que se ha dic
tado' el átitó del tentar siguiente.

Auto.— Vista la precedente demanda 
que ^qbra- ladeclaración del derecho 
electoral para Diputados á Cortes y Pro
vinciales, inclusión en el censo electoral, 
y listas electorales correspondientes á 
esta Sección hace V deduce D. Nicome
des Mártinéz y'.Cüésth, y resultando do 
los justificantes con que la acompaña qué 
está empadronado -como vecino en está 
localidad, que es contribuyente por la do 
inmuebles, cultivo y ,ganadería y por el 
subsidió industrial y de comercio en esta 
villa, se ha’ptfr'presentada y admitida; 
y al tdnrtr dedo présenlo enlosf articulos 
veintiséis y veintisiete tie Id ley electoral 
vigente, procédase á publicar y á anun
ciar dicha demanda en esta población y 
en efjBdfdtliH,'l¿írcláf dé "la1 provincia por

el término legal de veinte' dias, por si 
algún elector tuviera que oponerse á 
ella; y para que tenga efecto contráigase 
testimonio de este proveído, y con él 
expídanse por duplicado dos edictos, uno 
que se fijará en las casas capitulares de 
esta, y el otro para que el Señor Gober
nador se sirva acordar que tenga lugar 
su inserción. Y así por este su auto en 
vista lo proyog, manda y fu ma el Señor 
D. Rafael Martin, Juez de primera ins- 
tancia de Briviesca y su.prrtid.o á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete, de que doy fe.—Rafaél Martin. 
=Anle mí, Ruperto Cantón.

Concuerda exactamente, con el auto 
original obrante, en. dicho expediente, 
que queda en mi Escribanía, á.que me 
remijo; y para que consle, y en cumpli
miento á lo mandado en el mismo, 
expido, signo y firmo el presente en 
BriViésca á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y siete. = Ruperto 
,Canlon'.p=:V.° B.0==Él Juez de primera 
instancia, Rafaél Martin. .
01)8.étiF • ■■■•lóyiim uriq

-fifi Bol ,M¡!
JUZGADÓ DE 1? INSTANCIA

, ............ .................del Burgo de Osma.

D. Tomás Ramiro y Requejo, Juez de 
primera instancia de- esta villa del 
Burgo de Osma y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Pablo 
Palacios (a) P'ablilló, vecino de Huerta 
de Rey, y á 'Pell'ro topeé González (a) 
Patota, ó Mellado; que lo es de Aranda 
<le Duero, para que en término de treinta 
(lias, acontar desde su inserción en los. 
periódicos oficiales, se presenten en este 

'Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que con otros cuatro, 
cuyos nómbrense ignoran, se les sigue 
en el mismo por robo ejecutado en la 
casa dé Faustino Peñalva, vecino de 
Cenegro, l;i nbbhe del veintinueve de 
Julio último,’pr'evellidos'que dé no ha
cerlo se sustanciará en su ausencia y 
j’ebeldia, .parándoles el perjuicio consi
guiente. ...

Dado, en,la. villa del Burgo de Osma á 
trecé de Noviembre de mil ochocientos 
sostenía y siete.=Tomás Ramiro Requejo. 
=Por su mandudo, Isidro LopéZ.

: ■
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Anuncios oficiales.

I •
Se halla vacante la Secretaría del Ayun- 

lamiente dé Tuvilfá dél Lago, dotada 
. . . .. .

con el Snéldó ahüal de 150 escudos’,'paga- 
dos de fondos, municipales.

Las persona^ quq aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad, necesaria debe
rán tener 25 amos cumplidos, al .tenor 
de lo une disponen las Reales órdenes 

' de 24 dé Junio de 4851 y 18 de Febrero 
de 1858, y presentar sus res'péblivá's soli
citudes debidamente documentadas al 
(Alcalde Presidente de dicha municipali
dad dentro de 50 dias, contados desde la

inserción de éste anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del 
Gobierno; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al articulo, 81 de la 
ley municipal, y teniendo en cuenta lo 
quendísporre el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1855 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el 
Ministerio de Graciá'y Justicia.

Rurgos 18 de Noviembre de 1867.

, El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

00'4 <iL 'ili til
Listé de las escuelas públicas de instruc- 

• cion primaria que se hallan vacantes 
.en.este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuestd én la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en ia forma que se expresa. -

•> C' ‘PROVINCIA DE ALAVA.
■■ roa oposición.

Una dé las elementales de niñas de 
nueva creación de la villa de Laguardia, 
dolada con 220'éscüdos anuales, casa y 
retribuciones, pagado de fondos muni
cipales .

POR CONCURSO.

De ñutos.
La incúmplela de Oyardo, dolada con 

40 fanegas de trigo y casa, pagado de 
fondos del reparto Vecinal.

La de Arrióla, 27 id.
La de Tovera, 20 id.

PROVINCIA DE BURGOS.
POR CONCURSO. ,

De niños.

Las incompletas de
Arroyo de Valdivielso, dotada con 

200 escudos anuales, casa y retribucio
nes, pagado de fondos municipales.

Hínojar del Rey, con 165 escudos 
anuales, casa y retribuciones, de muni
cipales. J

Céspedes, jd-.
Ros, id .
Villalyilla Sobresierra, 150 id. , 
Ahedo de las Pueblas, id..
Terradillos de Sedaño, id.
Escalada, id.
Ibrillos, id.-
San Felices, id.
Villaute, id. . .
Villaescusa de Roa, id.
Cubillos del Rojo, id. .
Vílláescusa la'Sombría, f 15 id.
Qüintanillá dé ias Viñas, 110 id.
Valbónilla, 100 id .
Colina, ¡(I.
Lastras de las .Heras, id. f
Arríela, id.
Sargenles de la Lora, id.
Sania Colóma, id.
Arménlia, id.
Zurbilu, id.
Vi llaves, id.
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Nuez de Arriba, id. 
Aguillo, id.
Gredilla de Sedaño, id.
Briorigós, 95 id'.1 ’ _ . . .
Galbarros, id.
Santa Olalla de Valdivielso, id. 
Melgosa de Burgófc, id.
Villanucva Tovera, id.
Cu villa (Tovalina), id. 
Vílkisidro, id.
llanera (Tovalina), id.
Renuncio, id. 
Cobanera, id. 
Fetiches, id. 
Bañuelos del Rtidron, id. 
Cardeñucla Riopico, id. 
Qui'ntanajuar,; idi 
Mambrillas, id.
Sidas de Bureba, id. 
Terrazos, íd.
A ve llanosa de Rioja, id. 
Pedresa de Muñó, id.
Buslillo del Páramo, id.
Ormazuela, id...
Villalval, id.
Barrios de Villadiego, id. 
Ilezmondo, id. 
Arconada, id.
Quinlanilla Pedro Abarca, id 
Porquera del Butrón, id. 
Tolbaños de Abajo, id.
Moviilá, id.
Barrio de Borcos de las Hbrmazas, id. 
Arroyo de San Zadornin, id.
Robredo Temí ño, id.. ;
MozonciUo de Juarros, id.
Taflabueyes, id. 
Paules del Agua, id. 
Iglesia Rubia, id. 
Eterna, id. 
Valdelaleja/id. 
Quinlanilla Bon, id. 
Montañana, 90 id. 
Silanes, id .
S. Andrés de Montearados, id. 
Moradillo del Castillo, id.
Nocedo, id.
Cubillo del Cesar, 85 id,

i fpada,,80rM<|¡m HOY Bobuo-dU 001 uoo 
Rábanos, id, 
Villamudria, id.
Mambliga, id: 
Turrienles, 70 id. 
San Zadornin, 65 id. 
Cortiguera, 60 id. 
Cadiñanos, id. 
Tornadijo, id. 
Quiolanaurría, id. 
Villamieva los Montes, id.
Portilla, id.
Rellósó, id‘.!" ' 
Barcena de Bureba, id. 
Aldea del Portillo, id. 
Muergas, id. 
Ontezuelós, id. 
Villamorico, id.
Ezquerra,id.
Viergol, 50 id. 
BrleVa de Juarros, id.
Áyoluengo, id 
Lorilla, fo.
Orraulia, id. ' ',L- 
Concejero, id. ' 
Villalla, 40 id.
Herrera de Valdivielso, id. 
Granja de Guma, id.
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. TABLAS DE REDUCCION
de las pesas y medidas- legales de Cas
tilla á las métrico-deciitialés' formadas 
dó^rdén'del ¡Gobierno por la ■ Comisión 
permanente de pisas y medidas.
: Un cuaderno en folio, con 20 tablas. 
Precio 2 reales, y o rs. remitido por 
el ¡correo franco dé’phrlé'. '' Vv:

de premios para 
.[ u;:ari >

nh (;!
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PROVINCIA DE FALENCIA.
POR CONCURSO.

De niños. p.
La elemental completa de Lantadilla 

dotada con 350 escudos, casa y retri
buciones, de municipales.

Las incompletas de 
Villameriel, 2GÓ i.d. . 
Villanueva del Rebollar, 125 id. 
Santa Olaja y Barrios de la Ve, 

100 id.
Colmenares, 75 id
La de párbulos de Becerril de Cam

pos, 220 id. ,,
De niñas.

La elemental completa de Yillarra- 
miel, con 293 escudos 400 milésimas, 
casa y retribuciones, de municipales.

La de Husillos, 166 escudos 700 mi
lésimas id. . - 'i i ,i, ■ i ■ ■

La de Pedraza, id.

PROVINCIA DE-SANTANDER.
POR OPOSICION.

_ . !.| 7'
De untos.

.. . . 'i i <

La elemental completa de Herrera de 
Camargo, 530 escudos anuales, casa y 
retribuciones, de municipales. *

La de Polanco, 500 id!-I. ••
. i i *U I'

PROVINCIA DE VALLADOL1D.
.h¡ .éf.vjmnifflMFGFRWr-! h o -:n;tl 

hi .DflxWñas,! -: .t-vJ-,

Una de las de la"!Náva del Rey, cón 
293 escudos 4Ó0 milésimas, casa y re
tribuciones, de municipales.' '

La de Portillo, 220 escudos, casa y 
90 por retribuciones, id.

. bi
POR CONCURSO.

De niños.
La elemental completa do Villanueva 

de Duero, 250 escudos, casa y 40 por 
retribuciones, dé municipales.

De niñas. rt.
La elemental completa de Trigueros, 

con 166 escudos 700 milésimas, casa y 
50 por retribuciones, de mubicipales.
*

PROVINCIA DE VIZCAYA.
POR CONCURSU/

La incompleta de ñiños del Barrio de 
la Cuadra en el Concejo dé Güeñes, con 
200 escudos anuales.

. hi ni
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias-de estedi-lrilo 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas v reunan los ai , r ,
requisitos exigidos al efecto porja legis
lación vigente dirijan las solicitudes, es
critas de su puño y letra y acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios, á la Secretaria de la 
Junta de Instrucción pública respectiva 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la escuela.

Valladolid 11 de Noviembre de 1867 
= El Yice-Rector, Dr. Andrés de 
Laordea,

PROSPECTO
■

el Sorteo que se lia de celebrar en Madrid

día 25 de Diciembre dé T867yi x '■ .
... . , - ,í". ■ ■!) '1. n- 1 n ;

; a.

Constará de 25.000 billetes; al precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en décimos >á 20 escudos; distCibugéndose 5.500.000 escüiios 

en 4.000 premios, de la manera siguiente:
1 ’ .-.9 /,-(! :■ ■ ''/'.'.l'.li- -■ .

‘ V ' ESCUDOS.
: :j| --- :

600.000 
200:000 
100.000 
-100.000 
200.000 
220.000 

¿o200.000 
... 1.151.000

50.000.. .
20.000....

de 10.000....
LOO ,de. 2.. 000. .. .;

1.15! de
2.499 reintegros de 200 escudos para los 2.499 números cuya t'ér- 

minacion sea igual á la del que obtenga el premio mayor.... 499.800
99 aproximaciones de l.,000 escudos cada una, para los 99 nú

meros restautes de la centena del que obtenga el premip de . .v p 
600.000 escudos i.... I . ...... 99 000

99 ídem de 1.000 id., para los 99 números restantes de la cen-
lena del premiado con 200 000 escudos......... .... ¡99.000

9 ijlem de 1.000,id.., para los 9 números restantes de la decena ; ¡ ’ i 
del premiado con 100.000 escudos !. :■... ■' "’O.OOO

2 Ídem de 5.000 para los números anterior V posterior él del 
" " " “ ' (/ilü’l ¿ oxeíiimo V 0111611 ,ok> .premio .mayor. , ....'  10.000

2 idem de 5.600 id.,.para los números anterior y. posterior ai .. 
del premio seguiidoi

.kotoibo -loq 7 -¿difriK-' ii'> oaolimVjfi.ilon 
liuVIDAi ÜE S/S. EL PAPAPA IX, 

NUEVA"BÍ'Ó'gkÁ^Ia ÁNEDÓÚricX' y'popular,
-i'',: 18,9b 5Í91 Él 9Í> •filnsv

traducida del francés.
oixTíún .i-v- viri:' 1;! .Li.-uceiiioe-ideO ’inq ¡aA

■ .s", ■' : 1 ■ í ib (¡ripíl.
Este precioso hbnlo, de sumo ínteres 

omOBüiEjilH 9JfllKS.> 5’tTO-l 61 OD OJeOl, para lodos los católicos, ,se vende, en 
Burgos,,á 5 rs., en la librería de Rodri-

" AC’" n; !l- "Íhdi } ' guez Alonso, Pasaje de flora.
io m ni ia td?.m ire t mu -• , .olimg 1 timAl que compre do.ce ejemplares de, una 
vez se le.da lino gratis.

- ° ■ j_12
- ¡i» ■; tilíi'.:-.■ goinoíaetho ¡;rrt oh ir¡d

.:.iiil t>!■•»-ri¡!|!xl oili;gi::¡

PREMIOS.

v TtibíUiffl 9b Bidón ■mn nqm om.mia 
guio ; ’iíl íi'rflTARlFA ;l!ti ::O: I"'1'

para el franqueo obligatorio de la cor
respondencia, periódicos, .iínpresos y 
libros, adicluriáilá con'una tarifa dé la 
correspondencia, páfa ¿1 extfáhjeró y con 
'IB-tabla^Comparativas dé las nionedas 
■y [¡esos actuales y lós que 1 deben regir 
¿égiin esta tarifa. Precio 2"'Véale?,; y 2 
:v medio remitida por el ¿ófreó' franca 
deporte.
■1 Se venden en la librería de Rodrigue1; 
Alonso, Pasaje de la Flora. ’■

. niedot) . V' i- í iiJimoi sgjíüplg 
-10 i'úi 9» oiip eb lili i; ,í;¡0íii?triq id oh

v >, <! PRECIOS REDUCIDOS v;!i noli 
i oh i'i r.éxnl. lúi; onndíli'/d, 7 (oildiiq 
en. clavazones de todas clasesj-y 
tachuelas para zapatos, herrajes 
para-puertas, balcones y venta
nas* coloños'/ipdras VpicaChoriÉís': 
herramientas para todos oficios, 
L toh noiaumrJoyl Tu) .rrnmimon finmioqoml 
piorno^, zin.v, .hiprro^..,y- aceros, 
dulces del país.ry!..i0xtra:njerosl, 
batería de cocina, ¡.planchas¡ y 
cuantos. objetos dé'"hierro sean'*;1 
necésariós para córisfrucdiónes1,1 
etc. lété- étc? i')

Lamas de hierro, bruñidas,, 
maqueadas, pintada^ y de latón : 

,ó duradas, desd^i .60 reales, eji 
adelante, y pesas del nuevo sis
tema en coleecíónés y sueltas.

Nota. Hierro para cqlzar, y 
i n iihv ftpiemn w
puntas a (> cuartos libra,, acero 
á 10, clavos de encabriar a 10, 

,,y tachuelas :á 22.91/ i 15-T-20 
3 < . r : 1 iG3Ítdnq s •(■•r.id.w 1 .9':!:'//

4.000 ——— -■
Las aproximaciodes y los reintegros son compatibles con ctíalquiér oíró1 jir'eíriio

1 . . ; j,.;•pii’ .I1’- lier
que pueda corresponder al billete; entendiéndosetooíi respecto ’Ó fas aproxjmaciónes 
señaladas para los números anterior y1 posterior (fe lós tres premios mayores, (que s¡;

doj el billete número 1 será:el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreeiiViéndé*1 

que, si el premio mayor corresdonde por ejemplo al número 9, el segundo al 8200 
y el tercero ai 15805, se consideran ¡agraciados respectivamente lós 99 números., 
restantes de las centenas del primero y segundo, y los 9 de. ¡a docena del le.rceyqv 
es decir, desde el 1 al 100, del 8101 ai 8200 y dél 15801 al ,158,10^. ....

Tendrán derecho ai reihlégro del precio .del billete, según queda dicho, todos los 
números cuva terminación sea igual á la del (pieoblengael-preflño-de-600.000' 
escudos; de manera que si este cab^emsuerte al número 6217 ó al 6218 etc., se 
entenderán reintegrados lodos los que terminen en sieto-;ó eii üét'io'-'étt.-j M’stia uno 
por cada decena. n-'-'- —• -----

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, úúico documenló por el que sé efectuarán los pagos, según Ip .

I)' (! ’ :,L ’-.L; . .■ 1' . H. / .

prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente,.debiendo reclamarse con exhibición 
de los Billeles, conforme á ,lo establecido en el 52. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad qué liene acredi
tada la Renta. 1

Terminado el Sorteó Se verilibará otro, en la forma prevenida por Real orden de ki ■ s ' ..I ri->T|ai;rl!) í>Hp C
19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huqi^anas. de. 
militares y patriotas muertos, en campaña, y á las ili^neellas acogidas eu el;Hos.pirio 
y Colegio de la Paz de es|a Córte, cuyo resultado se anunciará debidámeale.
=EI Director general.


